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PUNO, •••.•••....•.•.•...•............•..... 

EL GERE HE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos Cartas Nº o· j, 021-2017-PUNO/CIR/RI, Memorandos N" 141, 204·2017-GR PUNO/GGR. Oficio Nº 109-2C17- 
GR PUNO-GGR/ORSylP. s bre FORMALIZACIÓN oe CAMBIO DE JEFE OE SUPERVISIÓN PIP MEJORAMIENTO oe LA CARRE� RA 
AYA.BACAS- PUSI, PROVINCIAS JULlACA Y HUANCANÉ- PuNO: y 

CONSIDERAt IDO: 
Que, de acur rdo al contenido del Memorando Nº 204-2017-GR PUNO/GGR se 

dispone la proyecciór de la resolución correspondiente, a fin de formalizar el cambio de Jefe 
de Supervtsrón solici ado por el representante legal del Consorcio Ingeniería Vial, par» ta 
supervisión de la eJE :ución del proyecto Me¡oramiento de la Carretera Ayabacas - Pusi. 
Prov Juíiaca - Huaucané - Puno, de conformidad al Oficio Nº 109-2017-GR PUNO 
GGRJORSyLP, medi mte el cual la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos (área usu ria), emite su conformidad sobre el cambio del lng. Dionicio Rojas 

Mamani por el lng. lictor Plascencia Tucto; asimismo, deberá de tenerse en cuenta el 
documento remitido por el Consorcio Ingeniería Vial según Carta Nº 021-2017- PUNO/CIR/RI; 

' Que, en el mi: mo documento, teniendo en cuenta que la Ley de Contrataciones del 
Estado vigente, esta uece en el tercer párrafo del artículo 162°, plazos perentorios para 

·""t"'--,f'-,emitir pronunciamien os sobre la sustitución o cambio de personal propuestos por tos 
contratistas; y estano 1 a que en el presente caso, se habría incurrido en inacción y omisión 
por parte del Jefe e e la Oficina Regional de Supervisión y LP lng. Lucio Carlos Arpi 
lnofuente, lo que ha conllevado al vencimiento del plazo del trámite de sustitución de 
personal descrito en el considerando anterior, se dispone que en el acto resolutivo debe 
incluirse la disposici61 de remitir copias a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos 
Disciplinarios a fin de iue se determine las responsabilidades del referido funcionario; 

En el marco de, ry establecido por Directiva Regional N° 01-2017-GOBIERNO REGIONAL PLJ.\O, 
aprobada por Resotuciá i Ejecutiva Regional Nº 022-2017-PR-GR PUNO; 

SE RESUEL I E: 
ARTÍCULO F RIMERO.· FORMALIZAR el cambio de Jefe de Supervisión del 

proyecto: Mejorami· into de la Carretera Ayabacas - Pusi, provincias Juliaca - 
Huancané - Puno solicitado por el Consorcio Ingeniería Vial; nominando al profesional: VÍCTO < PLASCENCi'\ TUCTO, a partir del dia 08 de Febrero 2017, como Jefe de Super 1isión de dicho proyecto. 

' . ARTICULO ! ,EGUNDO.· El presente acto resolutivo deberá ser notificado conjuntamente con copia del expediente formado sobre el caso, a la Secretaria 
Técnica de Proceso; Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional Puno, en donde se determina, á las responsabilidades incurridas. 
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